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—Es transcripción de la versión magnetofónica. 

PERIODO LEGISLATIVO 2022-2023 

COMISIÓN PERMANENTE 

9.ª SESIÓN 
(Matinal) 

JUEVES, 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 

SUMARIO 

Se pasa lista.— Se abre la sesión.— 

—A las 09 horas y 17 minutos, bajo la Presidencia del señor 
José Daniel Williams Zapata e integrando la Mesa Directiva las 
señoras Martha Lupe Moyano Delgado y Digna Calle Lobatón, el 
relator pasa lista, a la que contestan, los señores 
congresistas Miguel Grau Seminario1  

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Se va a 
iniciar la sesión de la Comisión Permanente. 

Me hacen el servicio de ocupar sus lugares; señores asesores, 
también al lugar que le corresponde. Gracias. 

Señor relator, pase lista para computar el quórum. 

El RELATOR pasa lista: 

                                                           
1 Por Res. Leg. N.° 23680 (13-10-83), se dispone permanentemente una curul, en el Hemiciclo del Congreso, con el nombre del Diputado 
Miguel Grau Seminario. La lista de asistencia comenzará con el nombre del Héroe de la Patria, MIGUEL GRAU SEMINARIO, tras cuyo 
enunciado la Representación Nacional dirá  ¡PRESENTE! 
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El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Han 
respondido a la lista, 28 congresistas.  

El quorum para la presente sesión es de 17 congresistas. 

Con el quorum reglamentario se inicia la sesión de la Comisión 
Permanente. 

Señores congresistas, se pone en observación el Acta 
correspondiente a la Octava Sesión realizada el 18 de 
noviembre de 2022, correspondiente al Periodo Anual de 
Sesiones 2022-2023 y cuyo texto ha sido puesto oportunamente 
en conocimiento de los miembros de la Comisión Permanente. 

Si ningún congresista formula observaciones al Acta, se dará 
por aprobada.  

La señora YARROW LUMBRERAS (AP-PIS).— Presidente, disculpe.  

Norma Yarrow, presente. No me han llamado o no he escuchado.  

—Se aprueba, sin observaciones, el acta de la 8.ª sesión 
celebrada el día 18 de noviembre de 2022, correspondiente al 
Periodo Anual de Sesiones 2022-2023. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— El Acta ha 
sido aprobada.  

La señora YARROW LUMBRERAS (AP-PIS).— Gracias.  

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Se 
consigna a la señora Narro, como presente.  

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).—  Siguiente 
tema, señores congresistas.  

En atención por lo dispuesto por el Tribunal Constitucional en 
la sentencia recaída en el expediente 04044-2022PHT/TC del 22 
de noviembre del año en curso, se devuelve el informe a la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales para los fines 
pertinentes.  

Señor relator, siguiente tema.  

El RELATOR da lectura: 

Informe final sobre la Denuncia Constitucional 219, denuncia 
constitucional hecha suya por los congresistas Norma Martina 
Yarrow Lumbreras y José Ernesto Cueto Aservi, bajo los 
fundamentos expuestos por los ciudadanos Fernán Romano Altuve 
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Febres Lores; Ángel Guillermo Delgado Silva; Lourdes Celmira 
Rosario Flores Nano; Hugo Luis Guerra Arteaga; Francisco 
Antonio Gregorio Tudela van Breugel-Douglas y César Alfredo 
Vignolo González del Valle contra el Presidente de la 
República, José Pedro Castillo Terrones, por presunta 
infracción constitucional de los artículos 32, 54, 110, 118 
incisos 1, 2 y 11 de la Constitución Política del Perú y por 
probable comisión del delito de traición a la patria, atentado 
contra la integridad nacional tipificado en el artículo 325 
del Código Penal.  

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Se va a 
dar lectura del informe de calificación procedente de la 
Denuncia Constitucional 307, presentado por la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales.  

Señor relator, dé lectura.  

El RELATOR da lectura: 

Denuncia Constitucional 307 

La Subcomisión de Acusaciones Constitucionales […?] 

Primero.— Admitir a trámite la Denuncia Constitucional 307 
formulada por la Fiscal de la Nación, señora Liz Patricia 
Benavides Vargas contra el Presidente de la República, señor 
José Pedro Castillo Terrones, como presunto autor de los 
delitos contra la tranquilidad pública en la modalidad de 
organización criminal agravada, por su condición de líder, 
delito tipificado en el primer y segundo párrafo del artículo 
317 del Código Penal, en concordancia con la Ley 3077, Ley 
contra el crimen organizado, contra la administración pública, 
delitos cometidos por funcionarios públicos en la modalidad de 
tráfico de influencias agravado, previsto en el artículo 400 
del Código Penal. Así como, presunto cómplice del delito 
contra la administración pública, delitos cometidos por 
funcionarios públicos en la modalidad de colusión, tipificado 
en el artículo 384 del Código Penal, concordante con el 
artículo 25 del Código Penal en agravio del Estado.  

Segundo.— Admitir a trámite la Denuncia Constitucional 307 
presentada por la Fiscal de la Nación, señora Liz Patricia 
Benavides Vargas contra el exministro de Transportes y 
Comunicaciones, señor Juan Francisco Silva Villegas, como 
presunto autor de los delitos contra la tranquilidad pública 
en la modalidad de organización criminal, tipificado en el 
primer párrafo del artículo 317 del Código Penal, en 
concordancia con la Ley 3077, Ley contra el crimen organizado, 
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delito contra la administración pública, colusión tipificado 
en el primer párrafo del artículo 384 del Código Penal en 
agravio del Estado.  

Tercero.— Admitir a trámite la Denuncia Constitucional 307 
presentada por la Fiscal de la Nación, señora Liz Patricia 
Benavides Vargas contra el exministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, señor Geiner Alvarado López, por 
ser presunto autor del delito contra la tranquilidad pública 
en la modalidad de organización criminal, tipificado en el 
primer párrafo del artículo 317 del Código Penal, en 
concordancia con la Ley 3077 en agravio del Estado, informe 
presentado el 18 de noviembre de 2022.  

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— En 
aplicación del primer y segundo párrafo del inciso d) del 
artículo 89 del Reglamento del Congreso, la presidencia 
propone otorgar un plazo de hasta 15 días hábiles para que la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realice la 
investigación y presente su informe final.  

Vamos a pasar a la votación nominal.  

Votación.  

—El RELATOR pasa lista, a la que contestan los señores 
congresistas expresando el sentido de su voto. 

El RELATOR.— Señores congresistas,  

Moyano Delgado.  

La señora MOYANO DELGADO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Moyano Delgado, sí.  

Calle Lobatón. 

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Sí. 

El RELATOR.— Calle Lobatón, sí. 

Muñante Barrios. 

El señor MUÑANTE BARRIOS (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Muñante Barrios, sí. 

Guerra García Campos. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Guerra García, sí. 
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El RELATOR.— Guerra García Campos, sí. 

Juárez Gallegos. 

La señora JUÁREZ GALLEGOS (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Juárez Gallegos, sí. 

Lizarzaburu Lizarzaburu. 

El señor LIZARZABURU LIZARZABURU (FP).— Lizarzaburu, sí, y 
presente en la reunión, por favor. 

El RELATOR.— Lizarzaburu Lizarzaburu, sí. 

Ernesto Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE DONAYRE (FP).— Bustamante, a favor. 

El RELATOR.— Ernesto Bustamante, sí. 

Aguinaga Recuenco. 

El señor AGUINAGA RECUENCO (FP).— Sí. 

El RELATOR.— Aguinaga Recuenco, sí. 

Cordero Jon Tay, María. 

La señora CORDERO JON TAY, María Del Pilar (FP).— Cordero Jon 
Tay, María, sí. 

El RELATOR.— Cordero Jon Tay, María, sí. 

Cruz Mamani. 

El señor CRUZ MAMANI (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Cruz Mamani, sí. 

Quito Sarmiento. 

El señor QUITO SARMIENTO (PL).— No, porque se está vulnerando 
el artículo 117 de la Constitución. 

El RELATOR.— Quito Sarmiento, no. 

Palacios Huamán. 

La señora PALACIOS HUAMÁN (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Palacios Huamán, sí. 
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Cerrón Rojas. 

El señor CERRÓN ROJAS (PL).— Sí. 

El RELATOR.— Cerrón Rojas, sí 

Doroteo Carbajo. 

El señor DOROTEO CARBAJO (AP).— Abstención. 

El RELATOR.— Doroteo Carbajo, abstención. 

Soto Palacios. 

El señor SOTO PALACIOS (AP).— Sí. 

El RELATOR.— Soto Palacios, sí. 

Portero López. 

La señora PORTERO LÓPEZ (AP).— Abstención. 

El RELATOR.— Portero López, abstención. 

Soto Reyes. 

El señor SOTO REYES (APP).— Soto Reyes, sí. 

El RELATOR.— Soto Reyes, sí. 

Acuña Peralta, María. 

La señora ACUÑA PERALTA, María Grimaneza (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Acuña Peralta, María, sí. 

Camones Soriano. 

La señora CAMONES SORIANO (APP).— Sí. 

El RELATOR.— Camones Soriano, sí. 

Quiroz Barboza. 

El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Abstención. 

El RELATOR.— Quiroz Barboza, abstención. 

Medina Hermosilla. 

La señora MEDINA HERMOSILLA (BM).— No. 

El RELATOR.— Medina Hermosilla, no. 
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Herrera Medina. 

La señora HERRERA MEDINA (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Herrera Medina, sí. 

Jáuregui Martínez de Aguayo. 

La señora JÁUREGUI MARTÍNEZ DE AGUAYO (RP).— Sí. 

El RELATOR.— Jáuregui Martínez de Aguayo, sí. 

Yarrow Lumbreras. 

La señora YARROW LUMBRERAS (AP-PIS).— Sí. 

Yarrow Lumbreras, sí. 

El RELATOR.— Yarrow Lumbreras, sí. 

Córdoba Lobatón. 

La señora CÓRDOVA LOBATÓN (AP-PIS).— Sí. 

El RELATOR.— Córdoba Lobatón, sí. 

Luna Gálvez. 

El señor LUNA GÁLVEZ (PP).— Abstención. 

El RELATOR.— Luna Gálvez, abstención. 

Echeverría Rodríguez. 

El señor ECHEVERRÍA RODRÍGUEZ (PD).— Abstención. 

El RELATOR.— Echevarría Rodríguez, abstención. 

Paredes Piqué. 

La señora PAREDES PIQUÉ (ID).— Paredes Piqué, abstención. 

El RELATOR.— Paredes Piqué, abstención. 

Saavedra Casternoque. 

El señor SAAVEDRA CASTERNOQUE (SP).— Abstención. 

El RELATOR.— Saavedra Casternoque, abstención. 

Reymundo Mercado. 

El señor REYMUNDO MERCADO (CD-JPP).— No. 
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El RELATOR.— Reymundo Mercado, no. 

Balcázar Zelada. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PB).— Abstención. 

El RELATOR.— Balcázar Zelada, abstención. 

Calle Lobatón. 

La señora CALLE LOBATÓN (PP).— Abstención. 

El RELATOR.— Cambio de voto: Calle Lobatón, abstención. 

—Efectuada la votación nominal, se aprueba, por 19 votos a 
favor, tres en contra y nueve abstenciones, la propuesta de la 
presidencia de otorgar un plazo de hasta 15 días hábiles para 
que la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realice las 
investigaciones y presente su informe final.  

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Resultado 
de la votación: Votos a favor, 19; votos en contra, tres; 
abstenciones, nueve. 

En consecuencia, se concede un plazo de quince días hábiles a 
la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales. 

SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señores 
congresistas, en atención a la comunicación presentada por la 
señora Zoraida Ávalos Rivera, mediante la cual solicita 
postergación del debate del informe final de las Denuncias 
Constitucionales 209 y 231. Y, en salvaguarda del derecho a la 
defensa y el debido proceso, se reprogramará la sesión de la 
Comisión Permanente convocada para mañana. 

Se solicita la dispensa del trámite de aprobación del Acta 
para ejecutar lo acordado en la presente sesión. 

Si no hay oposición por parte de ningún señor congresista, 
será aprobada. 

—Efectuada la consulta, se acuerda tramitar todos los asuntos 
tratados en la presente sesión sin esperar la aprobación del 
acta. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Ha sido 
aprobada. 

Se levanta la sesión. 
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—A las 09 horas y 35 minutos, se levanta la sesión. 

 

 


